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DELA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f aterias para cada capital de prorincia desde que se publiquen 
eíeialmente en ella, y euatro dias despues para los demás pue­
bles ie la asisma prorincia,

(Lar na 8 ua Noriaiinaa na 1885,)

SE SUSCRIBE
BX LA
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IX LA CAPITAL
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*’23 peseta.

PART^FICIAL.
PRESIDENCIA

OL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. •! Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein> Doña 
María Cristina y sus Altezas 
B«alas la Serma. Sra. Princesa 
<• Asturias, continúan en esta 
eort** sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GR.VIA Y JUSTICIA.

LÏY DI ENW^l!Ç^I(lMINAL(l).
fCéníúíAmeitn.J

La fórmula de las providencias 
se limitará á la resolución del 
Juez ó Tribunal, sin mas adi­
ciones que la fecha en que se 
acuerde, la rúbrica del Juez ó 
del Presidente del Tribunal y la 
firma del Secretario.

Los autos se redactarán fun­
dándolos en Resultandos y Consi­
derandos, concretos y limitados 
Unos y otros á la cuestión que se 
decida.

Art. 142. Las sentencias se 
ïôdactarân con sujeción á las re­
glas siguientes:

(0 eí >TOimir ie ayeí?

1 .“ Se principiará expresan­
do el lugar y la fecha en que se 
dictaren, los hechos que hubie­
ren dado lugar á la formación 
de la causa, los nombres y ape­
llidos de los actores particulares 
si los hubiere y de los proce­
sados los sobrenombres ó apodos 
con que sean conocidos, su edad, 
estado, naturaleza, domicilio, 
oficio ó profesión, y en su defec­
to todas las demás circunstan­
cias con que hubieren figurado 
en la causa, y además el nom­
bre y apellido del Magistrado 
Ponente.

2 .* Se consignarán en Resul­
tandos numerados los hechos que 
estuvieren enlazados con las 
cuestiones que hayan de resol­
verse en el fallo, haciendo de­
claración expresa y terminante 
de los que se estimen probados.

3 .* Se consignarán las con­
clu s'ou es definitivas de la acu­
sación y de la defensa y la que 
en su caso hubiese propuesto el 
Tribunal, en virtud de lo dis­
puesto en el art. 733.

4 " Se consignarán también 
en párrafos numerados, que em- 
pezíirán con la palabra Conside­
rando:

Primero. Los fundamentos 
doctrinales y legales de la califi­
cación de ios hechos que se hu­
biesen estimado probados.

Segundo. Los fundamentos 
doctrinales y legales determi­
nantes de la participación que 
en ios referidos hechos hubiese 
tenido cada uno de los procesados.

Tercero. Los fundamentos 
doctrinales y legales de la califi­

cación de las circunstancias ate­
nuantes, agravantes ó eximentes 
de responsabilidad criminal en 
caso de haber concurrido.

Cuarto. Los fundamentos 
doctrinales y legales de la califi­
cación délos hechos que se hu­
biesen estimado probados con 
relación á la responsabilidad 
civil en que hubiesen incurrido 
los procesados ó las personas su­
jetas á ella á quienes se hubiere 
oido en la causa y los correspon­
dientes á las resoluciones que 
hubieren de dictarse sobre cos­
tas, y en su caso á la decla­
ración de querella calumniosa.

Quinto. La cita de las dispo­
siciones legales que se conside­
ren aplicables, pronunciándose 
por último el fallo, en el que se J 
condenará ó absolverá, no sólo i 
por el delito principal y sus co- I 
nexos, sino también por las fal­
tas incidentales de que se hu­
biere conocido en la causa, re­
putándose faltas incidentales las 
que los procesados hubiesen co­
metido ántes al tiempo ó despues í 
del delito como medio de perpe­
trarlo ó encubrirlo.

También se resolverán en la 
sentencia todas las cuestiones 
referentes a la responsabilidad 
civil que hubieren sido objeto 
del juicio, y se declarará calum­
niosa la querella cuando proce­
diere. i

Art. 143. Las ejecutorias se ’ 
encabezarán en nombre del Rey.

Art. 144. La absolución se 
entenderá libre en todos los 
casos.

Art. 145. Pura dictar auto» ,

ó sentencias en los asuntos de 
que conozca el Tribunal Su­
premo serán necesarios siete 
Magistrados, á no ser que en 
algún caso de los previstos en 
esta ley baste menor número.

Para dictar autos ó sentencias 
en las causas cuyo conocimiento 
corresponde á las Audiencias de 
lo criminal ó á las Salas respec­
tivas de las Audiencias territo- 

, riales serán necesarios tres Ma­
gistrados.

i Para dictar providencias en 
. unos y otros Tribunales basta- 
i rán dos Magistrados si estuvie- 
' ren conformes.
I Art. 146. En cada causa ha­
brá un Magistrado Ponente.

i Turnarán en este cargo los 
Magistrados del Tribunal, á ex­
cepción del que le presida.

Cuando los Tribunales ó Sa­
las se compongan sólo de un 
Presidente con dos Magistrados 
turnará también el primero en 
las Ponencias, correspondiéndo­
le una de cinco.

Art. 147. Corresponderá, á 
los Ponentes:

1 .* Informar al Tribunal so­
bre las solicitudes de las partes.

2 .* Examinar todo lo refe­
rente á las pruebas que se pro­
pongan, é informar al Tribunal 
acerca de su procedencia ó im­
procedencia.

3 .’ Recibir las declaraciones 
de los testigos y practicar cua­
lesquiera diligencias d© prueba 
cuando, según la ley, no deban 
ó pueda 1 practic.ir^e ante el 
Tribunal que las ordena, ó se 
hagan fuera del pueblo en que



RESÚMEN MENSUAL DEL MOVIMIENTO DE POBLACION EN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES,
en 'fa ^o^tacion 9e So^c^oñoi

Número de habitantes Superficie en kilómetros cuadrados

(Período de observación que comprende cinco semanas, del 26 de Junio al 30 de Julio de 1882.)
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LoeToño 3 de Agosto de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvadoro O '



Reemplazo de 1879.'
16. Hermenegildo Aguirre Mi­

guel. Reconocido .©n .caja.,,.úiU,Con- 
dicionalmente. Alta para’ activo en 
este coucepto;jnúm. 33, José Maiia 
Fernandez Casillas, que pasa á la re­
cluta.

30. Antonio Prado Mués. Recono­
cido en caja, fue díclarado inútil.

Reemplazo de 1880.
1. Primitivo Maria Lafuente Cas­

tillo. Reconocido en caja, útil condi­
cionalmente. Se acordó fuese alta pa­
ra activo en este concepto y baja el 
número28, Francisco Marroquin Urre - 
cho, que pasa à la recluta.

10. Braulio Gibaja Salazar. Talla­
do en caja, corto para activo.

14. Isidoro Rivera Castillo. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó pe­
dir certificado de existencia y que el 
mozo fuese alta para activo, con nota 
de recurso pendiente, y baja el núme­
ro??, Piloteo Pisón Jubera, que pasa 
á la recluta.

19. Eugenio Lor Delgado. Reco­
nocido en caja, útil.

32. Luciano Alonso Bermejo. Ta­
llado, corto para activo.

42. Aniceto Apellaniz Herranz. 
Tallado en caja, corto para activo.

Reemplazo de 1881.
4. Blas Salazar Rodriguez. Decla­

rado soldado, se acordó fuese alta pa­
ra activo.

9. Fermin Diaz Alarcon. Tallado 
en caja, corto para activo.

Seeeion <le Fomento.

Declarada la necesidad de 
ocupar las fincas rústicas que en 
jurisdicción de Cervera del rio 
Alhama han dé expropiarse con 
motivo de las obras del trozo 3.* 
de la carretera de Arnedo á las 
ventas de Cervera, y debiendo 
p o^'^derse á la fijación de aque­
llas ó parte de las mismas que 
deben ser expropiadas, se hace 
saber á todos los interesados en 
dicha expropiación, para que, en 
el término de ocho dias, compa­
rezcan ante el respectivo alcalde 
por sí ó por apoderado en for­
ma á hacer la designación de 
perito que les represente, de­
biendo advertir que dicho perito 
ha de tener las condiciones exi­
gidas en el art. 21 de la Ley vi­
gente sobre expropiación y en el 
32 de su Reglamento, y aperci­
biéndoles que no reuniendo di­
chas condiciones ó no haciendo 
la designación en el término se­
ñalado se entenderá que se con­
forman con el perito que ha de 
representar á la administración.

Logroño 24 de Octubre d© 
1882.

El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

20. Cesáreo Rioja Mendoza. Reco­
nocido en caja, útil condicionalmen­
te. Alta para activo en este concepto.

14. Eusebio Larrea Rubina. De­
clarado soldado, se acordó fuese alta 
para activo.•

Por ingreso de los números ante­
riores, se acordó solicitar fuesen ba­
ja, pasando ú situación de reclutas 
disponibles, los números 34, Fernando 
Gonzalez Arnaez; 31, Antonio Viguri 
Rubio, y "28, Lorenzo Hernandez Aba- 
rrátegui.

25 Felipe Pinedo Kuñez. Reco­
nocido en caja, inútil.

38. Recaredo Saenz Santa Maria 
Ibarra. Se le concedieron veinte días 
de término para presentarse á ser re­
conocido.

48. Bonifacio 'Hermosilla Gonza­
lez. Tallado en caja, corto para ac­
tivo.

57. Josó Corcuera Doses. Recono­
cido en caja, útil condicionalmente.

6L Gregorio Alcalde Fernandez, 
Tallado en caja, corto para activo.

Icente de la Soiisierra.
Cujjo 9.

Núm. 1. Angel Espinosa Marti­
nez. Reconocido en caja, fué conside­
rado útil por el Sr. Fuentes y útil con­
dicional por elSr. Saenz Viguera. Re­
conocido por los Sres. Salinas y Za­
patero y declarado útil condicional- 
mente,|fué reclamado. Reconocido an­
te la Comisión por los Sres. Frauca y 
Lorza, recayó igual dictámen, siendo 
alta para activo en concepto_de útil

2. Valentin Martinez Crespo. Re­
conocido en caja, útil, conforme.

.3. Sebastian Gonzalez Martinez 
Reconocido en caja, útil, donforme.

4. Isidro Ortega Reciña. Expuso 
sei ayo de viuda pobre, siendo excep­
túa' o con reclamación. Reconocido 
Util, conforme. Examinado el expe­
diente justificativo: Resultai do que 
la madre es viuda y el mozp hijo úni­
co: Resultando que los productos de 
los bieiies pertenecientes á la madre 
nan sido valorados en t: cintay nueve 
pesetas; Vistos el caso 2.“ artículo 92, 
y reglas dei 93delaley de reclutamien­
to, se acordóconfirmarel fallo del Ayun 
tamiento, siendo el mozo alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

fS'e eon¿i'fiuard.J

SEÍi ) DE AMOS.
En la tarde del dia 16 del ac­

tual, se ha estraviado una muía, 
de las señas que á continuación 
se expresan, propia de D. Pedro 
Saena Belloso, y se suplica á la 
persona en cuyo poder se hall©, 
la, presente en esta Alcaldía ó 
avise para pasar á recogerla.

Calahorra 19 de Octubre de 
1882.—El Alcalde accidental, 
Hermenegildo Ugarte.

Señas: Edad, 3 años y medio. 
Pelo, castaño casi rojo. Alzada, 
sobre la marca. Tiene un lunar 
de pelo cano sobre la crin y está 
un poco tocada del costillar iz­
quierdo.

Imp. da Menehtct,Abad«i, 1, Logrofio,

EOMISlOA PROVINCIAL OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE 1.OGROÑO

Oía ííó de Octubre deBmUb de 16 de Marzo do 1

fConiinnacion.)

47. Clemente Peñalva Ürquijo. 
Alta á la recluta.

48. Éstéban Blanco Quintana. Al­
ta á la recluta.

49. Ecequiel Olarte Nuñez. Ex­
puso ser hijo de padre pobre sexage­
nario, siendo exceptuado sin recla­
mación. Visto el expediente se acor­
dó confirmar el fallo del Ayuntamien­
to, siendo alta á la recluta para el ca­
so de guerra.

Fueron destinados á la recluta dis­
ponible,por resultar excedentes de cu­
po y no haber alegado excepción al­
guna, los números

50. Arsenio Aguirre Pison.
51. José Baño.s Salazar.
52. Demetrio Rivera Ducarga.
53. Roque Yárritu Perez.
54. Juan Muñoz Abajo.
55. Emilio Esparza Lafuente.
56. Benigno Menendez Rodriguez.
57. Bernabé Perez Ontiveros.
58. Pedro Gubia S. Martin.
59. Aquilino Rubio Juárez.
60. Sebastian Mijancos Mateo. t
61. Gumersindo Sedaño Salazar.

í 
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Mínima á la sombra, 3,8

Termómetro seco, 9,9

Idem húmedo, 7,4 

Mínima por irradiación, 1,9.

Máxima al sel, 31,1

Termómetro seco, 12.4

Idem húmedo, 8,2

Máxima á la sombra, 17,0

Kilómetros 4,025

2,2 15
1 i

1' i
I Despejado, l
1 1

Idem.



ADMINISmCION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PRO'JlilCIA DE LOGROÑO.

Bes^àcion de los Tencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Octubre, por compradores de Bienes Naeitnales 
con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.)

¿.Î 
luffarí.

JSrOMSKJES. RESIDENCIA.

1

PrweeWeaeia CIaa».
Plaaos

adaidta.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dit. Mm. Aat. PeaetsB. Céía.

2059 Dionisio Ferez. Casalareina, Clero. Heredad. 17 8 Octubre. 1882’ 79 63
2060 id. i Hervías. 7.5 13
2061 Juan Alonso. Lagunilla. 512 50
2062 Domingo Ruiz. i Calahorra. 77 »
2063 Ambrosio Valle. id. 213 25
2064 Manuel Antoñanzas. id. 19 75
2065 Matias Arpon. id. 64 25
2066 Bruno Comas, id. • 137 88
2067 Isidoro Ceriza. id. 40 25
2068 Manuel Ocon. id. 9 19 38
2069 Antonio Guerrero. id. 126 38
.2071 Feliciano Palacios. id. 10 17 »
2072 id. id. 13 2.5
2073 id. id. 106 88
2074 Juan Palacios, id. 158 88
2075 id. id. 375 »
2076 Feliciano Palacios. id. 30 »
2077 id. id. 168 75
2078 id. id. - 10 »
2079 Julian Vega. Arnedo. 121 88
2080 Ildefonso Sancho. Valgañon. 59 25
2082 Franciíco Jimenez García. Tricio. 38 18
2083 id. id. 35 63
2085 id. id. 74 »
2086 Juan Cámara. Tormentos. 75 13
2087 Fermin Martinez. Murillo. 11 52 25
2088 id. id. 26 38
2789 Hi gin io Oña. Calahorra. 16 25
2090 Juan Maria Diez. id. 62 62
2091 id. id. 42 13
2092 Gaspar Marin. id. 12 20 »
2093 id. id. 81 25
2094 id. - id. 196 50
2095 id. id. 126 »
2096 Jose Ugarte. id. .56 50
2097 id. id. 162 50
2098 Manuel Maria Mateo. id. 400 ■ »
2099 Bernabé Monforte. Logroño. 13 16 »
2100 Inés Ilarraza. Villamediana. 25 87
2101 id. id. 3.5 13
2103 Polonia Lopez. Calaliorra. 139 25
2104 id. id. 103 12
2105 id. id. 75 63
2106 Manuel S. Alvarez. id. 18 35
2107 Bonifacio Hurtado. id. 62 87
2108 Jacobo Martinez. id. 26 50
2109 id. id. 50 >
2110 Fernando Fernandez. id. 101 50
21H Bonifacio Lastado. id. 68 65
2112 Isidoro Ceriza. id. 250 >
2113 id. id. 25 »
2114 Fernando Fernandez. id. 25
2115 id. id. 25 25
2116 id. id. 25 88
2117 Inés Ilarraza. Villamediana. 6 50
2118 Antonio Fernandez. Arnedo. 175 a
2119 id. id. 125 >
2120 Julian Zabala. id. 38 75
2121 Santos Fernandez, id. 87 5C
2122 id. id. 39 37
2123 Eusebio Olivan. Calahorra. 62 75
2124 Antonio Navajas. id. 137 62
2125 Ceferino Moreno. id. 151 25
2126 Antonio Miranda. id. 125 62
2127 Isidoro Ceriza. id. 16 25
2128 Toribio Lopez. id. 18 14 »
2129 Casto Mancebo. id. 37 88
2130 id. id. 100 »
2131 id. id. 47 50
2132 id. id. 25 25
2133 id. id. 27 »
2134 Benito Belloso, id. 50 a
2135 Andrés Antoñanzas. id. 81 38
2136 Pedro A. Ruiz. id. 112 62
2137 id. id. 42 50
2138 Diego Martinez. id. 17 a
2130 Plácido Madorran. id. 264 a

(^f coniimtarâ.)


